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RESoLUc¡ór'¡ ruúrvleno I I i

(POR LA CUAL sE aooprA EL PLAN p¡.lEgYcctgN DEL coNsuMo DE sUSTANc¡AqpStcoAcrfvAs EN EL MuNtclpio pr ARMEN¡A,, ,

LA ALCALDESA DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y leqales, v Ánespecial las conferidas en el ArtÍculo gi S oe la Constitución polÍt ica Numerat i;t i" Á"rti;;t¿'4; y46 de la Ley 715 de 2001, el Decreto No.3039 de 20Q7, ta Ley 1122 de 2oó7, ia Resoluc¡ón
No,425 de 2008,  y  '

r  CONSTDERANDO:

A. Que el consumo de Sustancias Psicoactivas no es un fenómeno exclusivo de ciertos grupos de
edad o de condiciones socioeconómicas part iculares. Grandes sectores de la 

-sociedad

encuentran en las "drogas" un medio "funcioná|" para afrontar situaciones O¡f- i j lel; ; ;-; lrró; i"
de falta de oportunidades, también existe consumo eri grupos perfectamente integrados a t la
sociedad y con plenas oportunidades.

B.- Que la adopción del presente Plan parte de reconocer que el consumo de alcohol y otras
sustancias son un problema de a l t ís ima re levancia soc ia l i  cuyas consecuencias afectan no só lo ie t
cumpl imiento de la  agenda de desarro l lo  de l  país ,  s ino e;  for ta lec imiento del  capi ta l  humano y del
capi ta l  soc ia l .  Que aunque se cuenta con aprox imaciores parc ia les a la  rea l idad,  no ha-s iüo
posible unif icar los esfuerzos en seguimiento y vigi lancia, esto impide conocer verdaderamente i la
dimensiÓn, el alcance y la naturaleza del problema en nuestro medio. Que esta falta de claridfd
en torno a nuestra situaciÓn y a los factores que la sustentan, dif iculta la planeación ajustad a y la
localizaciÓn en aquellos factores que quizás podrían asegurar más y mejoies resultados.

D.- Que el Artículo 46 de la Ley 715 de 200:l estableCe que "La gestión en Salucl púbtica bs
funciÓn esencial del F-stado y para tal fin ta Nación y tas entidades territoriales Cot'tcurrirán en iu
eiecuciÓn en los térntinos señalados en la presente Ley. Las entidades territoriales tendrán a su
cargo la eiecuciÓn de las acciones de Salud Púbtica en la promoción y prevención dirigidas a la
población de su jurisdicción".

'
E.- Que la Ley 1122 de,2007 en su Afiículo 33 define el Plan Nacional de Salud Pública paral la
"...atención y prevención de los principales factores de riesgo para la satud y la promoción de
cottdiciones y esf/os de'vida saludables, fortaleciendo la capacidad de la comunidact y ta de los
diferentes niveles ten'itoriales para actuaf'.

C.- Que el Artículo 44 de la Ley 71S de ZOO1, establece
"Corresponde a /os Municipios dirigir y coordinar el sector
Seguridad Socla/ en Salud en el ámbifo de su jurisdicción..."

F. -  Que e l
prioridades
evitables",
territoriales
territorial".

Competencias de los Munic ip iQs.
salud y e/ Sisfema General de

Decreto No.3039 de 20Q7 define el Plan Nacional de Salud Pública (PNSP), "Lás
nacionales én salud son (entre otras): ...4. La satud mental y las lesiones violentás

"las prioridades son de estricto cumplimiento en la Nación, en los planes de salüd
y en los planes operativos de /as E.P.S, en coherencia con tos perfiles de satud

G.- Que la Resolución t lo.+ZS de 2008 def ine Plan Terr i tor ial  tJe $alud, donde la resotución sólo establece
acciones de obl igator io cumpl imiento en el  eje programático de salud públ ica, también ofrece la oportunidao
de def inir  acciones trasversales en el  marco del plan terr i tor ial  de reducción del consunro de sustancias
psicoact ivas y su i rnpacto (PTSPA), con el lo podrá asegurarse un espacio a intervenciones integrales en el
tema del consLtmo de sustancias psicoact ivas y acceso a los re:ursos establecidos para tales f ines.

H.- Que de acuerdo a la Ordenanza 051 Aprobada por la Asamblea Departamental  del  euindfo del
veint ic inco (25) de Noviembre de dos mi l  diez (2010) y sancionada eldos (02) de Diciembre de dos mi l  dibz
(2010) por la Gobernación del Departamento del Quindfo, "Por medio del cuat se aprueba el plan de
Reducción del Consun-to de Sustancias Psicoactivas en e! Deparfamento del Quindío Z0l0-2020",
acogiéndose el  Municipio de Arnrenia a los ejes adoptados por esta y en concordancia con la normativ idad
vigente sobre el  tema.
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l .-  Que el Acuerdo 029 de la CRESS en su Artículo 76, establece "Casos de uso de Sustancias
Psicoactivas en Menores de 1B Años: Sin perjuicio de tds evaluaciones y atenciones realizadás
por profesionales de la salud, todo menor de dieciocho (18) años de eclad que use susfancias
psicoactivas tendrá derecho a recibir atención psicotógica y psiquiátrica 

'ambulatoria 
y con

internaciÓn, y aclicionales a /as coberiuras estabtecictas en /os a¡fículos 1T v 24.

J . 'Que  e l  Dec re to  No :1110  de l  ca to rce  (14 )  de  D ió iembre  de  dos  m i l  once  (2011)  c lé l
Depadamento del Quindío, " Por medio del cual se modifica el Decrefo No. 4g0 de'20A5' y s,e
formaliza la adopciótt de políticas, planes, programas, estructuras y futtciones que a 

'niv'ét

Depaftamental y Munrcipal regulara toclo to relacionado con las tres ntanifeslaciones de i,a
problemática de susfancias psicoactivas, producciórr, tráfico y cot-rsumo".

K.- Que es deber del Municipio de Armenia a través de la Secretaría de Salud, trazar un plan de
acciÓn coherente, organizado, art iculado y en red, que permita maximizar los recursos iymult ipl icar los reslr l tados a f in de garantizar logros reales en esta difíci l  pero necesaria tarea dg
reducir el consumo de sustancias psicoactivas en nuestro lV{unicipio.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.-  Adoptar  los l ineamientos y  est rategias del  P lan de Reducción dél
Consumo de Sustancias Psicoactivas en el Municipio de Arnrenia que hacen parte integrante db
este Acto Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO.-  Promover  est i los de v ida sa ludable en la  poblac ión como factor  protectór
frente al r iesgo de consumo de sustancias psicoactivas. 

f
I

ARTICULO TERCERO.-  Fomentar  la  inc lus ión soc ia l  de l  consumidor  para mi t igar  los daños a su
salud y  su entorno.

ARTICULO CUARTO: Fomentar estrategias que faci l i ten Ia superación de los patrones de
adicc ión.

ARTICULO QUINTO: Fortalecer la red de servicios para mejorar la capacidad de respuesta
la problemática de uso de sustancias psicoactivas.

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a part ir de la publicación.

i

COMUNIQUESE,  PUBL¡QUESE Y  CÚMPLASE

Dada en Arnrenia-  Quindío.  a  los de 2012.

LUZ PIEDAD VALENCIA FRANCO
AlcaldesqMunic ipa l

P/E: Dra. Litiana M. cruz Á g ElMWJft '
Revisó Dra. Luz Geny Gutiérrez (Jefe Oficina Salud Pública)
Dra. Gloria lnés Jarantillo González lSec. Sa/ucf

rat ivo Municipal CAM Calle 17 No.16-00. Piso PPTe!.7417100 Ext.204
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